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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSTITECTON DE LÁ CONPATÍA CLOZADA €. LTDA.” 

1.- La escritura pública de constitución ee otorg8 en la cludad de Quíto, 
el 23 de abril de 1984, ante el Notario to del cantón Quito y ha 
sido aprobada vedíante Resolución o. MÍ Aa 
de y Mas del señor econonista Cílberto Novoa 
Montalvo, 'uperintendente de Corpañías, encarsado. 

2¿,- Comparecen al otorgemiento de la escritura pública antes rencionada 
los secres: Víctor Herañf Lozada López, Imelda Destriz Lorsde de Ji 
vénez y Oluedo Pacifico Lozada, Todos casados, ecuatorianos, domici 
liados en Mito. 

3.- Razón social de la coupañía: LOZADA €, LTDA. y tiene un plaso de du 
ralión de veinte (20) años. 

4.- Bonícilio principal: Quito, cantón Muíto, província de Pichincha, 

5.- Objeto social: La sociadad que se constítuye tendrá cono finalidades 
priucipales dedicarse 2 represantaciones e Íinportaciones, surinistros 
de oficina, de toda Índole, nateríal de ingeniería, couputación.- Pa 
re el cumplimiento de au objativo, la compañía podrá renlizrar setos 
cíviles, comerciales o industriales pormitidos vor las Leyes: podrá 
ea general comprar, vender, arrendar, hipotecar y exportar: y, en cual 

quier feraa adquirir, conservar, sravar y enajenar toda clase de bie- 
nes ralces o muebles; airar, aceptar o negociar, descontar, etc., toda 
clase de instrumentes negociables y denña documentos civiles o coner- 

cisles, sáquirir acciones en otras compañías y fusionarse con alles, 
o absorberlas, importar o exportar matería prina o productos elabora- 
dos y en geueral podrá realizar toda clase de actos, contratos y opera 
clones pernitidas por las Leyes aecuatorisnes que sesn necesarias para 
el cumplimiento de eu Ghietivo social. 

6,- Capital socíel: 3/, 100,C000(CIEX MIL SUCRES), dividido en cien parti- 
cipaciones de S/. 1.000 (UN MIL SUCREFK) de valor cada uns. 

7,.- Integración del capital: 5/, 50,000 en nunerario pagado por todos los 
socios. El saldo se cubrirá en el plazo de un año. 

2.- WSvina de socios: Víctor Hernán Losada López, Imelda Seatrisz Lozada de 
Jiménez y Oluedo Pacifico Lozada. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"LOZADA C. LIDA.” 

9.- Forma de administración y representación 1 ompaf egál de la e La: 
pl soporta por o Junta General de Socios y administrada 

residente y Gerente General o , Quien será el represen 

Lo que pongo en conocimiento del públ pi eo. público para los fínes legales 
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